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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del uno de marzo de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13627/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra la falta de respuesta por el Ayuntamiento de Metepec, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
El uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 04114/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Se requiere conocer los costos y requisitos para las capacitaciones técnicas agropecuarias a productores.”
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres de agosto de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las actuaciones que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su respuesta. 

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la falta de respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“falta de respuesta del sujeto obligado" (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“falta de respuesta del sujeto obligado” (Sic)
V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado el veinticinco de agosto de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
[image: ]
Informe Justificado que se puso a la vista del particular mediante acuerdo de once de noviembre de dos mil veintidós, en donde la Directora de Desarrollo Económico, Turismo y Artesanal, quien servidora pública habilitada informa que la capacitación, asistencia y/o canalización técnica agropecuaria es sin costo, así mismo, anexa los requisitos para realizar citado trámite.

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.
d) De ampliación plazo para resolver
El doce de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 
Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Es así que, del análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que el presente Recurso Revisión es procedente, pues se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone:
“Artículo 179. El Recurso Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
(Énfasis añadido).
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO no dé respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por EL RECURRENTE en su solicitud de información pública; atento a ello, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son fundados.
Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en el INFORME JUSTIFICADO adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administre, maneje, procese, archive o conserve; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Como quedó precisado en los antecedentes de la presente resolución, el particular mediante su solicitud de información requirió del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“Se requiere conocer los costos y requisitos para las capacitaciones técnicas agropecuarias a productores.”
En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública.
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE presentó el Recurso de Revisión objeto del presente estudio al que se le asignó el número citado al rubro y en el que señaló la falta de respuesta a la información solicitada.
Es importante precisar, que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, en donde da contestación emitida por  la Directora de Desarrollo Económico, Turismo y Artesanal, servidora pública habilitada, quien informa que la capacitación, asistencia y/o canalización técnica agropecuaria es sin costo, así mismo, anexa los requisitos para realizar el trámite, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ][image: ]
Una vez analizado el Informe Justificado la Directora de Desarrollo Económico, Turismo y Artesanal, atiende lo solicitado por el particular; ahora, toca el turno de precisar si es el servidor público habilitado conforme a sus responsabilidades públicas y funciones conoce y cuenta con atribuciones para pronunciarse sobre la información, por lo que es necesario citar lo contendió en las siguientes normatividades, las cuales señalan: 
“Bando Municipal de Metepec
ARTÍCULO 105.- El desarrollo económico del Municipio de Metepec, representa uno de los ejes rectores que inciden en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes y tendrá como objetivos fundamentales:
(…)
V. Apoyar a las organizaciones de alfareras, alfareros, artesanas, artesanos, ladrilleras, ladrilleros, empresarias, empresarios, comerciantes, prestadoras y prestadores de servicios, transportistas, productoras y productores agropecuarios;
(…)
ARTÍCULO 108.- La Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
V. Promover la capacitación de los sectores de la producción, en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad empresarial, y difundir sus resultados;
(…)
Código de Reglamentación Municipal de Metepec
Artículo 3.133. Para el eficiente ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Desarrollo Económico, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
(…)
IV. Departamento de Fomento Agropecuario; y
(…)
Artículo 3.137. El Departamento de Fomento Agropecuario, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Fomentar entre los productores agrícolas y ganaderos, la utilización de nuevas técnicas, sistemas y procedimientos que mejoren la productividad, apoyando los programas de investigación y enseñanza agropecuaria;
(…)
Por lo que, de las artículos antes descritos se advierte que la servidora pública habilitada es competente para conocer sobre la información solicitada materia del presente asunto misma quien da contestación y con la cual colma en su totalidad lo peticionado, por lo que, este Órgano Garante determina que el presente medio de impugnación queda sin materia. 
De igual forma, es importante señalar que este Órgano Garante considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Es así que, ante la falta de respuesta a la solicitud por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante, analizó el Informe Justificado, en cuyo acto deviene a reparar el derecho de acceso a la información pública; por lo tanto, al advertir que la información remitida colma lo solicitado se determina sobreseer el presente asunto pues dejo sin materia el presente asunto. 
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 
Para lo cual, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
En consecuencia, este Organismo Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I[footnoteRef:2],  192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 13627/INFOEM/IP/RR/2022, al haber quedado sin materia, por las razones y fundamentos anteriormente expuestos. [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
…
I. Desechar o sobreseer el recurso;
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
….] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 13627/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al rendir su Informe Justificado y colmar el derecho al acceso a la información, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC













Página 1 de 22
Página 22 de 22
image3.png
“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capita Estado de México’”
Metepec
2

Direccién de Desarrollo Econémico, Turistico y Artesanal

)
Metepec, Estado de México; a 22 de agosto de 2022,
DDETyA/1201/2022.

‘GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

‘Aprovechoa ocasién para enviarle un cordial saludo, al tiempo que, en atencion a a solcitud de acceso
alainformacién piblica presentada a través del sistema SAIMEX, 04118/ METEPEC/IP/2022.

e conocer los

En atencién al folio ndmero: 04114/METEPEC/IP/2022 que a la letra dice: “Se requi
costos y requisitos para las capacitaciones técicas y agropecuarias a productores”. (SC).

Respecto a la solicitud de méito, es dable informar que, el trémite “Capacitacion, Asistencia y/o
Canalizacién Técnica agropecuaria” es sin costo, asi mismo, anexo al presente los requisitos para realizar el
tramite.

Articulo 12 de la Ley de Transparencia cito: Toda la informacién piblica generada, obtenida, adquirida,
transformada o en posesién de los sujetos obligados es pdblica y serd accesible a cualquier persona, para
o que se deberén habilitar todos los medos, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones
que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades federativas, asf como las
demis normas aplicables.

No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender as solcitudes de acceso  a informacion.
Los artculos 129 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Informacién Publica, sefalan que los
sujetos obligados deberén otorgar acceso a os documentos que se encuentran en sus archivos o que estén
obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
caracteristicasfsicas de la nformacion o del ugar donde se encuentre. Por o anterior, s sujetos obligados
debern garantizar el derecho de accesoa la informacién del particular, proporcionando la informacidn con
1a que cuenta en el formato en que a misma obre en sus archivos; in necesidad de elaborar documentos
ad hoe para atender la solicitudes de informacion.

Sin otro particular, me despido con gran aprecio y considéraci

ATENTA

:CCION DE TRANSPARENCIA
SR

250
5% 1570 ) i cincou

= "DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO, TURISTICO Y ARTESANAL.
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Direccién de Desarrollo Econdmico, Turistico y Artesanal
Subdireccién Desarrollo Econémico
Departamento de Fomento Agropecuario

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRAMITE “CAPACITACION, ASISTENCIA Y/O
CANALIZACION TECNICA AGROPECUARIA”

REQUISITOS:

1. OFICIO LIBRE DIRIGIDO A LA LIC. MARIA LUISA GARCIA COLIN, DIRECTORA DE
DESARROLLO ECONOMICO, TURISTICO Y ARTESANAL DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC:
MENCIONANDO LUGAR, CUANTAS PERSONAS ASISTIRAN, FECHA, HORA Y LUGAR DE
IMPARTICION

2.- COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL SOLICITANTE POR AMBOS LADOS (INE).

3.- EL SOLICITANTE DEBERA ANEXAR DOMICILIO, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO.
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Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Profeccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
‘Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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